
nn Tn¿ruSPORTE§ MIXTOS "IIqKA ÑAN" CIA, T,TDA
FILIAL DE FENACOTRALI

SanLuoas a27 demayo de20l9

Señores
SI]PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

De mi ccirsideración:

pongo a su conocimiento en rni calidad de Gerente, cle la Inka Ñan Cía.Ltda. La sesiÓn de participación que

a continuación detallo:

CEDENTE, CESIÜNARIO PARTICIPACIONES VALOR TIPO DE
INVERSiON

TOTAL

LUZ ANGELICA
JARAMILLO
GUALAN

CARLO§
ANTONIO
MACAS
CANGO

20 20.00
USD

NACIONAL 20

Sin otro particular me suscribo de usted,

Atentamente;

án Guamán

,'El trabajo es cligno cuctntlo se gdw?ct con esfzterzo y tfedicctción y no apravechátttlose tle los deuttis"
Dirección: Parroquia Scut l-ucas
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NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS ARMIJOS RIOS

NOTAR¡A SEGUNDA DEL CANTON SARAGURO

EXTRACTO

NOTARIo(A)

'1 1 -201 g-SC
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TRANSFERENGIA DE PARTICIPACIONES

oTORGADA POR: SERGIO ARCECIO PATÑO QUEZADA Y LUZ ANGELICA

JARAMILLO GUALAN.

A FAVOR DE: CARLOS ANTONIO MACAS CANGO

CAPITAL SOCIAL: $ 20,00

Dl: 2 GOPIAS

En el cantón Saraguro, provincia de Loja, en la República del Ecuador, el día de

hoy once de junio del año dos mil diecinueve, ante mí Abogado Jorge Luis

Armijos Ríos, Notario Público Segundo Suplente del cantón Saraguro,

comparecen los esposos SERGIO ARCECIO PATIÑO QUEZADA Y LUZ

ANGELICA JARAMILLO GUALAN, portadores de las cédulas de ciudadanía Nro.

uno uno cero cero dos siete cinco tres siete siete y uno uno cero cero cinco nueve

tres cuatro tres uno; y, por otra parte el señor QARLOS ANTONIO MACAS

CANGO, casado, portador de la cédula de ciudadanía Nro. uno uno cero tres cinco

tres cero dos nueve nueve. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la parroquia San Lucas, cantón y

provincia de Loja y de paso por este lugar; hábiles en derecho para contratar y

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido

sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas se agregan c0m0

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducciÓn, me piden que eleve a

escritura pública la siguiente minuta: "Señor Notario: En el registro de Escrituras

Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga la cesión de

participaciones de la COMPAÑíA DE TRANSPORTE "INKA ÑRtl ClR. LTDA",

conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.' Comparecen

a la celebración del presente instrumento público, por una parte los esposos

SERGIO ARCECIO PATIÑO QUEZADA y LUZ ANGELICA JARAMILLO



ffi

GUALAN; y, por otra el señor CARLOS ANTONIO MACAS CANGO,

ecuatorianos, mayores de edad y legalmente capaces, sin impedimento para

celebrar este contrato, ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública

otorgada en la Notaria Sétima del cantón Loja, de fecha veintitrés de diciembre del

dos mil cinco, se constituyó Ia Compañía de Transporte mixto 'INKA ÑRru Cia.

Ltda.", aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución

número 06.1DSC10000001, de fecha dos de enero del dos mil seis e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Loja, el día cinco de enero del dos mil seis, bajo la

Partida No. 05, Repertorio No. 32; Dos.- Mediante escritura pública celebrada en

la Notaria Primera del cantón Loja, el doce de febrero del año dos mil catorce, los

esposos Manuel Santos Guamán Guamán y María Vicenta Guamán Tene, venden

a favor de la señora Luz Angélica Jaramillo Gualán (casada), las veinte

participaciones que mantenía en la Compañía'INKA Ñnru ClR. LTDA". Tres.- Los

socios de la Compañía "INKA ÑnN Cn LTDA', reunidos en Junta General

Extraordinaria, el día sábado dieciocho de mayo del año dos mil diecinueve, con la

asistencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, autorizamos por

unanimidad la transferencia de veinte participaciones de la socia Luz Angélica

Jaramillo Gualán, que mantiene en la Compañía "INKA Ñnru Cn LTDA'a favor del

señor Carlos Antonio Macas Cango. TERCERA: CESIÓN DE

PARTICIPACIONES,- Con estos antecedentes los esposos SERGIO ARCECIO

PATIÑO QUEZADA y LUZANGELTCA JARAMILLO GUALAN, en forma tibre y

voluntaria transfiere en venta real y efectiva a favor del señor CARLOS ANTON¡O

MACAS CANGO; veinte participaciones que mantiene en la COMPAÑíA DE

TRANSPORTE "INKA ÑRru Cn LTDA", con todos los derechos y obligaciones

inherentes a la misma, CUARTA.- PRECIO: El precio de las participaciones que se

vende es de Veinte Dólares de los Estados Unidos de Norte América, que el

cedente declara haber recibido de parte del cesionario en moneda de curso legal y

a su entera satisfacción, QUINTA: ACEPTACION.- El cesionario acepta la

transferencia hecha a su favor. SEXTA.. DE LA INSCRIPCION Y

[/lApn¡NAnlf'¡N - I oc narfac nrra¡lon fonrrllarlao nara nh{nnnr la inoari^^iÁn Aa
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esta escritura en el Registro Mercantil del cantón Loja y las demás marginaciones

y anotaciones que correspondan. SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se acompaña como documento habilitante y forma parte de ella, la copia

certificada del acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en

la que los socios autorizan la presente transferencia. Usted señor Notario sírvase

agregar las demás cláusulas de estilo para su validez. Atentamente.- Abogado

Diego René Ludeña Jaramillo MAT. 11-2013-112FJCL'Hasta aquí la minuta que

queda elevada a escritura pública y en la cual los comparecientes la aceptan

en su totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí

íntegramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto Io suscriben

en unidad e acto conmigo el Notario que DOY FE.- firma.- Sergio Arcecio Patiño

Quezada C. C. 1100275377 CEDENTE.- firma.- Luz Angélica Jaramillo Gualán

C. C. 1100593431 CEDENTE.- firma.- Carlos Antonio Macas Cango C. C.

1103530299 CESIONARIO.- firma el Abogado Jorge Luis Armijos Ríos, Notario

Público Segundo Suplente. SE OTORGO ANTE Ml Y EN FE DE ELLO,

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO Y FIRMO EN

SARAGU DE SU CELEBRACION.



COil/PA¡Ji,,\ DE TRAI.JSPORTES MIXTOS' ¡NKA ÑAN ' CiA LTDA
F¡LIAL DE FENACOTRALI
San Lucas_ Leja Ecuador

ACTA i\¡O 03

En Iaparrcquia San Lucas iei can":¡n y cic,,'incia de Lcja en ia sala de sesicr..les de la cc,rpañía
lnka Ñan Cia LTDA. a lcs di=: y ocho días dej mes de mai;o del 2019, siendc las 20hr-:,1 de la
noche, pre'ria ccn\iccato¡'ia reaiiza,ia pcrei señoi- presrdente, se iieva a cabo !a sesión ol^drnai-:: de
socias para tratar ei siguienie ci-den del Cía:

- Constatación dei Quoru;-n
- Apenura de Sesión
- Lectura y aprcbación Cei acia antei-ior
- lnforme dei avance de ira.,-nite de los perr-nisos de cpeiac:ón
- Aprobación ce peiiclcn=s ce cambios de socios

3,-l *¡.^ .^.r^^:.a!^a 1F ¡ ^ -^Á^-';,i,:iii u.- LL,:¡Lj.jL,u¡.;-. qj-ai*r-. - =: S=:Oi Secfelaito Cf;CeC3 e v:.:ice,- ja aSlStSiCi: _:S::;:
presente ios sigirienies. S¡'. l/anuei Santos Guaman Guanai, Sergio paiiño, Ángei llacas. l,l?i.;:,
Guaijlas. Luz Jaran-'ii:o, Rcmei Paii.ic, Angei Cabre¡'a, l/anuel Lczai"ro, Crjstian Faiiño r¡ F=r;.-ra¡d;
Guaman, estando ia mayoría se prccede a instalar la sesión.

Segundo - apertiira Ce sesión. ei señor ger-ente da ia brenveniCa a los pafiici,lantes agi-aCecienc'ur
su asistencia y da por abieúa ia sesión.

Tercero - lectura y aprobaciÓn dei acta antericr.- ei señor secreiario proc=d; a Cai- leciura ai acta
anterior y sin tener nada que acctar se procede aprobai- la misma-

Cuaño.- informe de avances ceí tramiie de permiso de operaciones.- en este punio el señcr gerente
informa, que necesitamos de manera urgenie cinco socios para beneficiarse ,Je los pe'-rnrsos qu:
se va obiener para ei incremento de cupo que cicrga la unida,l lvlunicipai de t;"ansito pi-evio esiu,jic
c{a faniihilir{arivv 'uvt/v,¡tv*v.

Quinto.- peticiones de cambio de socio.- en esle punto se analiza las pei)ciones ¡-ealizeoas ,caracambio de socios, en la cuai la señcra Luz Angeiica Jaramillc Gualan cede sus pafiicipacic¡es en
su totalidad al señor Carlos Anionio Macas Cango, el señor Cristian i-lui-nberto paiiño Ja¡^arn¡ilo
cede sus participaciones en su totaiiclad ai señor', Segundo Gr,¡iliermo lraldc González Gcnzátez iiei señor Julio Pedro Lozano Ancjrade cede sus pañicipaciones Ce igual forma en su tctaiidad aj
señor Luis Humberto Lozano llorocho, ante esta petición la asarnblea anaiiza a ios nuer/cs sccjos
y aprueban dtchos cambios.

Para ccnstancia firnlamos en uniiaci de actc:

ESIDENTE
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RepúellcA DEL EcuADoR

supERrNrENDENCrAo=*?o#;HÜAo.¿\átHEsiYSEcuRoSDELECUADOR

No. de Expediente:

No. de RUC de la GomPañia:

Nombre de la GomPañía:
' ;r .

Situaóión Legal:

I 1 91 71 6S88001

INKA ÑAN CIA. LTD,A,.

ACTIVA

No. toerurlHcnclót¡ NOMBRE, NACIONALIDAD CAPITAL
MEDIDAS
CAUTELA

RES

1 1 I 04361 249 ]ABRERA CABRERA ANGÉL JUVENTINO ECUADOR NACIONAL $ 25 
oooo

N

2 1 1 03300362 I.UAILLAS LOZANO fulANUEL RESURRECCION ECUADOR NACIONAL $ 2o'oooo N

3 1 103470199 ]UA[¡AN GUA[IAN FERNANDO FABIAN ECUADOR NACIONAL ^ ^-,0000¡zc N

4 '1 1 01 298857 ;UAI\i AN GUAMAN MANUEL SANTOS ECUADOR NACIONAL c.r,0000 N

5 1 1 00593431 ARAIVILLO GUALAN LUZ ANGELICA ECUADOR NACIONAL $ 2o'oooo N

6 1 1 03449466 ,OZANO ANDRADE JULIO PEDRO ECUADOR NACIONAL $ 4s'oooo N

7 1,104872187 .OZANO ZHUNAULA MANUEL FRANClSCO ECUADOR NACIONAL $ 2o'oooo N

8 1101701967 "¡ACAS GUALAN ANGEL POLIVIO ECUADOR NACIONAL $ 2o'oooo N

s 1 1 04149057 ,¡EDINA LOZANO ANGEL RIGOBERÍO ECUADOR NACIONAL $ 45'oooo N

10 11A3402242 ,ATIÑO JARA¡,lILLO ROMEL FRANKLIN ECUADOR NACIONAL $ 25'oooo N

11 11a0275377 ATIÑO QUEZADA SERGTO ARCECIO ECUADOR NACIONAL S 2o'oooo N

12 1 1 03633796 )ACA LOZANO LUIS VICENTE (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 45'oooo N

13 1 1 03446660 ]ARANGO ANDRADE LUIS ABRAHAN ECUADOR NACIONAL $ 45'oooo N

14 1 1 04864895 :HUNIO QUIZHPE JORGE LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ 25'oooo N

cAPrrAL suscRlro DE LA COMPAÑlA (USD)$: 405,0000

se deja constancia que, Ia presente nómina de socios otoigada por_el Registro de.sociedades de la Superintendencia de compañías, se efectÚa teniendo

encuentaloprescritoenlosartículos 18y2ldelaLeydQóompanias,qu;noextingueni generaderechosrespectodelatitularidaddelasparticipaciones

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpoiegal, respecio'de la cesióñ de parlicipaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificádo de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario" Desde

luego, el párrafo final del citado artícuto determina adicionalmente, qüe: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a

Ia constituc¡ón de la sociedad, así como a¡ margen de la rhatriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario"..De lo expresado se

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes tegates de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos-y marginaciones respectivas formalizar la cesión de parlicipaciones de las mismas

compañías de corilercio.

En tal virlud esta lnst¡tución de control societario no asume respecto de Ia veracidad y legalidad de las cesiones de parlicipaciones, responsabilidad alguna
Ell tdl vl! Luu

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de:las mismas puedan ocurrirT 3l!]11?:ti1t":"^"^:d?^":ll"^l:?:::'l:::."]jf;11? 1? !1i."1"'iá;;ffiÜ;;i";i¿:,'ü.:oH;¡.."t,.",joi"; ;5 i;;;;;;ir;.o" Jori¡,'rr."nte responsables para con la compañía v terceros: "De ra existencia v
^^- r^ ri^^..^^+^ ^^ ^t Aéuu¡,,Po,,,qo,

exactitud de tos libros de la compañía,,. Exactitud qr" puldu serverificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lodispuesto en el Ar1'

440 de la Ley en mate'ia.

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADI

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN

" .̂n\-rB4r,
D¡6l
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No. de Expediente:

No. de RUG de Ia ComPañía:

Nombre de la ComPañía:

Situación Legal:

FECHA DE EMISIéN: 11n61201912:27:57

Es obligación de Ia persona o servidor público que recibe este documento validar su áutenticidad ingresando al porlal web

w*w.sJpercias.gob.ec/portalinformacionhrerifica.php con el siguiente código de seguridad:

l,:,

INKA ÑAN CIA. I.TDA.

NACIONALIDAD CAPITAL
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE

]AUTEL!
RES
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Repúalrce DEL EcuADoR

SUPERINTENDENCIA DE coIT¡paÑíRs, VALoRES Y SEGURoS DEL EcUADoR
REGISTRO DE SOCIEDADES

oaros eeuemles oe ucolt¡pañí¡
Razó¡¡ o oe¡romlHacrór.l

NOMBRE COMERCIAL:

EXPEDIENTE:

FECHA DE coNslruclóN:

NACIONALIDAD:

oFtct!,tA:

201190

05/01/2006

ECUADOR

LOJA

RUC:

PLAZO SOCIAL:

TIPO DE CIA:

s¡tutcló¡i¡ tecat:

I 1 91 716S88001

ost01t2026

|NKA ñAN ctA. LTDA.

ACT¡VA

prREcctóN LEGAL

PROVINCIA: LOJA, ca¡¡tóN: LOJA CIUDAD:

DtREcctóN PosrAL

PROVINCIA:

PARROQUIA:

LOJA LOJA LOJA

(SAN
CASA PARROOUIAL

INTERSEcctóNiMz.

CONJUNTO:

NtlMERo DE oFtctt.¡e:

REFERENctA, ua¡caclór.¡:

PISO:

FAX:

,.rÉro*or,@---] rELÉFoNo2:
072563775

999999999 ermntayb@hotrna¡l.com
coRREo ELEcTRót¡rco r:

6rrsro;]
CASILLERO POSTAL: Igg_J CORREO EUECTNÓH¡CO Z:

kristhian.l 05'l @gma¡1.@m

SN

01

lt,¡ronruecrót't
de\ ,nne_

/ Es Drovoodo. de bl"ro o [ | aofreeseruldc ¿e pago a l--l ¿Fssocledad do tnterás
áryiclc det stadoZ U Bm6a3? ( | públ¡@?

¿p.rrense a t v? [.#] ¿corp"nt" v6nde a crédito? [dl 
r""rt" o" ¿ltima áct' do dat*

ür-l

CAPITAL A LA FECHA

CAPITAL suscRrro' [*r* 
__-l 

cAptrAL fñ--l vALoRxAccró*,(I;0o--.l

ao¡¡¡Nrsrmoones oe tn coupeñíe

TIOMBRE FECHA OE
REG.

No. DE
ART.

1103402242
PATIÑO JARAMILLO
ROMEL FRANKLIN ECUADOR GERENTE

GENERAL 2y02/16 0:00 2 ut02r2016 ¿7 iL

1103470't99 3UAMAN GUAMAN
:ERNANDO FABIAN ECUADOR PRESIDEN

TE 4/1915 0:00 2 06/102015 70'l ADM

rec¡te oe eusró¡r: 11/06/2019 00:00:00

Es obligación de la persona o seil¡dor públ¡co que recibe estB documento validar su autentlc¡dad ¡ngresando al portal web
www.supercias.gob.edportal¡nformácion/verit¡ca.php con el siguiente código de seguridad:

il¡il[¡ ilt t¡fl il11ilil1Iilffiil¡ illililililll lllll llll llll
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Dirección General de Reg¡stro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General d¿ Registro §ivit,

ldentificación y Cedirlac[án

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BASICA

Profesión: AGRICULTOR

Estado Civil: CASADO

Fecha de Matrimo nio:24DE JULIO DE 1970

Nombres delpadre: PATIÑo CARCHI FELIPE DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: QUEZADA MARIA DOLORES

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DEZA17

Condición de donante: Sl DONANTE

tnformación certif¡cada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019

Emisor: JUAN PABLO TUTILLO RODRIGUEZ - LOJA-SARAGURO-NT 2 - LOJA - SARAGURO

Lcdo. Vicente Taiano G.
ñircefnr ceneral del Rpñislró Civil Idenlificación v Cedulación

N' de certificado 193-232-49670

s& il lllllll lllllll lllll lllllllllllil lll llll I lll
1§3-3§p-+§§78

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS EE IDEruTED&ffi

Número único de identificac¡ón: 1100275377

NOMbTES dCICiUdAdANO: PATIÑO QUEZADA SERGIO ARCECIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJAILOJA/SAN LUCAS

Fecha de nacimiento'.22 DE SEPTIEMBRE DE 1949

Nacionalidad: ECUATORIANA

ffi
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JAF.Á.M!LLO CUALAN LUZ A?"¡GELICA
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REPÚBLICA DEL EGUAEOR
D¡rección General de Registro Civil, ldent¡fícación y Cedulación

N" de certificado 195-232-49706

Sexo: MUJER

lnstrucción: PRIMARIA

Profes ión : COSTURERA/0

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SERGIO ARCECIO PATIÑO QUEZADA

Fecha de Matrimonio:24 DE JULIO DE 1970

Nombres del padre: SEGUNDO JARAMILLO

Nacional idad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: ROSARIO GUALAN

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición:7 DE MAYO DE 2009

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 11 DE JUNIO DE 2019

Emisor: JUAN PABLO TUTILLO RODRIGUEZ - LOJA-SARAGURO-NT 2 - LOJA - SARAGURO

a& il IIIilililIIiltIililIIililIIiltilil III I I il ]t

...;aLi. . Dirección General de Registro Civi¡,

ñ ldentificación y Cedulación
4d,

CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
l

l

Número único de identificación: 1100593431

Nombres del ciudadano: JARAMILLO GUALAN LUZ ANGELICA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN LUCAS

Fecha de nacimiento:22 DE NOVIEMBRE DE 1949

Nacionalidad : ECUATORIANA

Lcdo. Vicente Taiano G.1S5-3§3-+9r§ñ

ffi
§;::ez



,11.{\<tÍ/ ;.1A L.+rr¿v,¿ ".-a,:t1:t.,' t'.'.

- - -^ -?-zazaa,)14 l¿ ::1? r7.?'1 1. :, :'

*§e*e*r%,*
rse§tffi@
,- . - -.- ... .,...ua.aa..tt,...r¿r.a:. :,\; -,-'. t-'

LIL&
\..*3&
'&4áiá;'r?"e

't333 ?:?t3

%..
'!#* á--..- §&%#

:.t: i.:.r., ::a ,:át;:i.t,,t,* ,,*ZZ *LW
. :,,- ic.t : t,....iJ t, *r3*.7::?¿&.?r.r.
i:1.* ?á,(1it¿iaj{lr_ ,;W

*rt tSrlf WW?&.' )*" u****cs*
&YtLLtL*wwr Le ww**§*á's'



@11:..Dirección General .le t{egistro Civil'

,# ldentificación Y Ceduia:iéir§t{

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA-P

Número únicb de identificación: 1103530299

Nombres delciudadano: MACAS CANGO CARLOS ANTONIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJTLOJA/SAN LUCAS

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BASICA

Profesión: AGRICULTOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MEDINA GONZALEZ ROSA MARGARITA

Fecha de Matrimonio 24 DE OCTUBRE DE'1997

Nombres del padre: MACAS MACAS SEGUNDO FRANCISCO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CANGO MARIA JUANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: '15 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 1 1 DE JUNIO DE 2019

Emisor: JUAN PABLO TUTILLO RODRIGUEZ - LOJA-SARAGURO-NT 2 - LOJA - SARAGURO

Lcdo. Vicente Taiano G'

^^^^.^r ^^r 
Dóñictr^ r:ivil l.lentificación V CedUlaCión

N" de certificado'. 191-232-49727
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,t Registro Mercantil de Loja

REGrsrRo MERcANTIL ort ceruróu tole
BAzów oE lNscnrpc¡órv

t. nezóru DE ¡NscRrpc¡ótr¡ on: crsróru DE pARTrcrpACroNES or covrpRñíR or nespoNsABtLtDAD
i

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES: ./
Los coNYUGES SERGIo ARCECTo pnrrño eUEZADA y LUZ ANGELICA JARAMtLLo GUALAN,

TRANSFIEREN VEINTE PARTICIPACIONES (20) A FAVOR DEL SR. CARLOS ANTONIO MACAS CANGO, 5E

TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE

m coupnñrA tNKA ñRrr¡ clR.lroa.

cUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAcTóN o MoDtFrcAcróru al rEXTo DE LA pRESENTECUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE tNSCRtpclóru, srcúrrl LA NoRMATtvA vtGENTE,

ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

Página I iI* f

ITE 3465

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

CESION DE PARTICIPACIONES DE COM

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

NOTARTA SEGU N DA /SARAGU RO I n/OA /ZOtg
IrVrR ÑRIrI CIA.LTDA.

DE JULIO DE 2019

REGISTRADOR MERCANTIL
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